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la República.-El :Ministro de Relaciones 
Exteriores, Rafael Se.ija.~. 

1501 {l, 

RESOLUCIÓ)< de l-1 de agosto de 1%5 expli
ca11clo el error cometido en el A"" 4° ar
tíc11l<, 46 de la. Ley N° 1501. 

Estados Unidos de Vcnczucla.-Minis
t~rio de ~laciones Extcriores.-Sccción 
Central.-Número 229.-Ciuacas agosto 
14 de 1865, año 2° de b L.:-y y í" de la Fe
deración. 

Ciudadano Cónsul. 

Contesto aquí el oficio de usted número 
37, de i-7 de juli'l. 

Aunque e,identR-ment.c hay e1To:- en d 
artículo 46, § 4" de la ley de 16 <le junio 
último accr.::a de Cónsules y Agentes co
merciales como en el ejemplar manuscrito 
de la Legislatura no se encuentra la par
tícula ·110, i;e ha deja<lo subsistir la fr.13c 
,Por certificación de una fact-nra cu,·o 
importe exce<la. de do3 mil pesos, dos p:, -
sos.• Si la ley dijera eso no mas, habría 
estabiccido una contribución única sobre 
las facturos que pasasen de dos mil pe
sos, implicando ello que las de menor su
ma quedarían libres de todo impuesto. 
Pero su ment<', de acuerdo con su letra, 
ha sido formar una escaln, gravando las 
facturas en proporción de su valor, como 
se lee en el <lccreto sobre emolument-0s 
consulares, expedido en primero de se
tieil;lbre de 186a, qu~ e~ est.a par~ se _ha 
copiado. Mru:: no tcmendo el EJecutt,·o 
Nacional facultad de mudar el texto de la 
ley: no le queda otro recurso que pedir su 
eorrece:ión al Cougreso. 

En cuanto al otro punto, no hay equivo
cación ninguna. ~i por expedir los Cón
sules cartas de samdad, pueden cobrar un 
peso, y por ponerles el visto bueno dos 
pesos¡ no es para multiplicar los ~ravfune
nes del comercio menudo que se hace en
tre la costa de Venezuela y colonias veci
nas, sino antes bien para favorecerlo. Se 
entiende qne este comercio no emplea, 
por lo común, einbarcaciones de más de 
doscientas toneladas, sino otras menores: 
entonces es cuando no se les exige más 
patente <le sanid1:d que la expedida nor los 
Cónsules. Artículo 33 de la ley.· Tro
tándose de buques de mayor cnpacidad, 
bien pueden soportare] recargo di.: los dos 
pesos por el visto bueno de su carta 
limpia. 

Así ha resuelto el Ejccuti,·o Xacionnl 
las du<las que nstc<l propone. 

Dios y l~'c<l'-::r,!:.;iún. 
A. Guzmún Blanco. 

1502 

LEY ele 16 de j1111io ele 1S55 ilerogaiulo los 
decretos de 1862 ?\-.,. 1307 :1/ 1303 ·y los 
ele lSGJ, _N"us 1308 a y 130S b y 140S. 

(Mod:.ficado el artículo 7° por el Xº 1652) 

(Modificada por los Nos. lú!l.1-, y 178,) 

El Congreso de los Estados Uni<los du 
Venezuela, decreta: 

Arl. 1 º La rccompcusa ucorduda al 
ejército federal por la .:\.samblca Constitu· 
yente en el decreto de 31 de marzo de 
iSG-l-, se efectuará en los tcrmiuos si
guientes: 

A cada uno <le los Generales en Jefe, 
ocho mil pesos. 

A los Generales de Di,·isión, seis u:il pe
sos. 

A los Generales de Brigad.1 cuatro P.1.Íl 
pesos. 

A los Coroucles, dos mil quiuil'ntos pe
sos. 

A los primeros y segundos Comandan
tes, mil quinientos pesos. 

A los Capitanes ochocientos pesos. 
A los Tenientes y Subtenientes qninicn -

tos p{'.SOS. . 

.A los. sargeutos, cabos, y soldados, tres
cientos pesos. 

Las cantidades fijadas corresponden á 
los gr:1dos que kuían los inte1·esados, 
rf-Spectivamentc cu las fechas que señala 
esta ley, para la adjudicación del todo, ó 
de una parte de la recompensa. 

Art. 2° Los Generales, Jefes, Oficiales 
y trops que acrediten con dos certifica
ciones de los Jefes de la Br-igada, Divi
sión, ó del cuerpo en que sinieron, ó con 
la del Jefe de oper,1<:ioncs del t-crrit-0rio 
en qne militaron, que hicieron su sen°i
cio activo de campaíui, en la lucha fede
ral desde el mío de 1859 hasta la rnncli
ció1i de Puerto Cabello, recibirán íntegras 
las ca_ntidadcs asignadas en el artículo 
anterwr. 

Los que desde uquclht fecha sirvieron 
hasta lJoplé tendrán la mitad. 

Los que entraron á servir después de 
Copié, rccibir:fa las dos terceras partes. 

Los que sirvieron desde la acción de 
B11chiuaroa1 recibir{m la quinta parte. 
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A los prisioneros de gncrra se les com- 1?, se est-ableec en cada una de las ca
putar-.í como tiempo ele servicie• actirn el pital<'s dr. los Estados una Junta com
que tuvieron en prisión. puesta del Presidente del Estado y ele 

No recibirán recompcus.1 alguna los dos Jefes de l.i mayor graduación que 
que at.acaron la Federación, clespn«::·s de ha_ya en el Estado, y que hayan servido 
haberse alistado cu su bandera. en cualquiera de las épocas que designa 

Art.. 3? En caso de muerte cu ser- esta ley, nombrados por dicho Presiden
vicio activo del que hubiera tenido ele- te. Bst..1s -Juntas tenclrún 1111 Secretario 
rccho á recompensa con arreglo ú esta de su clcc(,ión. 
ley, t~mdrán derecho ú élla los padres, Art-. S _:; La Junta llcvai·ú 1111 rcgis
hijos y esposa por ignal<'.s partes; y por tro en que ascnt.u-i1 el nombre y apellido 
muerte ele uno ó ele dos de estos partíci- del reclamante, su grad1iacióu y el ticm
pes, 1·ecac1-i1 su haber en el que ó los po de servicio que haya comprobado, y 
que sobrcvinlli: tomándose por ba:::c el le cxpedirú <'U el acto una certificación 
grado qnc tenía el difunto al tiempo de que le servirú de título en forn11~ para 
su mne1·te, y la fecha más próxima ú ocurrir ú la J nnt.1 de recompensas. La 
cnalquiU"a de las que se fijan par.i ohtcucr Junta calificadora rcmiti1-i1 ú la de re
la recoñ1pcnsa. compensas, copia certificada ele dicho re-

Art. 4? El que tuviere derecho ú gistro, dentro de los diez primeros días 
recompensa y gozare de cualquier pcn- ele cada mes. 
sión militar, dcbm-i1 clei,j_r cnti·c una ÍI Art. !) _:; Se fija para ocurrir á las 
otra: yele!!ida una, cesará en absoluto Juntas calificadoras el término de un 
el dérecho 7í la ot-ra. La ,·inda é hijos, aüo, á contm· desde el día cu que se 
ó aquella ó éstos qne gozaren ele pcn instale la rcspcctirn Junta en cada Es
sión ó asi!:mación. en méritos de sc1Ti- t.1do. 
cios ele :m ~marido· ó padre, y se creyeren Art. JO. Las certificaciones expedidas 
á la vez con derecho ú !!Ozar de la re- poi· las .Juntas calificadoras que estable
compensa que tocaría á su causante, de- ció el decreto ele 31 de marzo ele 1S64 y 
berán optar entre una y otra; y elegida el del Bjccntirn que lo reglamentó, son 
una. cesará absolutmncnte el derecho ú ,·áliclas, y los que la hayan obtenido no 
la Ótra. En consecuencia, no puede re- necesitan de nueva calificación. 
caer en una misma persona el go~c cfo Art. ll. La Junta calificadora que se 
pensión Y de recompensa, ni puede ha· estableció en esta capital acabará de ca
ber viuda con pensión militar por ser- lificar los expedientes p1·cscn(;ados y cu
vicios de su marido, é hijos con recom- trccr¡u-á al Minist:ro de Guerra por formal 
pensa, ó viuda con ésta é. hijos con im~n(;ario todos los documentos y re
aquclla. gisti-os que baya. creado, con el fui de 

Art. 5? La dcncfa que resulte de las que aquel pnc.:fa formar nn cuadro ge
certificaciones por recompensas militares, ueral de aquellos individuos á quienes la 
expedidas en virtud del decreto de l.i Junta expidió certificaciones, el cual en. 
Asamble.1 Constituyente de 31 ele ma1v¿o viarú ú la brevedad posible á la.Junta 
de 1S64, y qne se cxpidier_en con an·cglo de: recompensas. 
á la presente ley, se dcnommará : aDeucla 
,. • J ·1·ta .Art. 12. Se establece en la capital 
!,aciona por recompensas mi 1 · res:.:" Y del Distrito Federal una, Junta de re
se paga1-á ele la manera prescrita en 
est'l ley. compensas, compuesta del Ministro de 

CrC'Clito Público, que la presidirá, y de 
Art. 6? Para el pago de los intcrc· dos Vocales que sean Oficiales Genera-

ses y gradual amortización de la. deuda les, y que clisfmten pensión de cualquier 
nacional por recompensas militares, se especie. Tendrán un Secretario que nom
asigna especialmente: 1:: El diez por brará el Ejecutivo Nacional, Jo mismo 
eiento de todos los derechos de impor que los Vocales. 
tación que se causen en todas las Adua-
nas de la República á contar del 1? de .Art-. 13. Son deberes de la Junta de 
julio próximo. 2? Los terrenos baldíos recomp~nsas: 
pertenecientes á la Nación, 3? El saldo 1? Pcdi1· al Ministro de Guen-a el 
que quede del empréstito contratado cu .

1 

cuadro !!eneral de las certificaciones que 
Lóudres el 3 de octubre de 1863. se bnbic'í·cn expedido por ,irtud del de-

.Art .. 7? Para la calificación de los creto de 31 de marzo de 1S64, y la no
grados y servicios de que habla el artículo ticia de aquellos á quienes el Ejecutivo 
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Nacional haya dado terrenos haldíos cm des que cnt-1·cn á su caja aplic.'mclolo á 
pago ele recompensas. gastos ele escritorio y de agnncias. 

2? R~fundir en nu cnadl'O r,eucral Art. 1S. Los Vocnl€.s ·de las Juntas 
los registros que le remitan las eJ untas calificadoras gozarán del sueldo ele sus 
ealificadoras ele los Estados. grados, sicm¡»·e que no sean pensiona-

3? Publicar cada trimestre el monto dos, teniendo además la Junta cuarenta 
del producto del diez por cicRto destina- pesos mensuales para gastos ele escrito
do y la exist~ncia en caja. rio, cuyas canticlaclc:; se colocarán en el 

4 ~ Firmar los billetes qne se emitan presupuesto ele gastos público:::. El Eje-
en cambio de his certificaciones confron- cntivo Nacional dcsi!!na1-á las oficinas 
taclas con los registros. ele Hacicuda más inn1ediatas á ios Esta-

5? Llevar con el día y por años dos, que hayan de verificar esos pagos. 
económicos la cuenta clel r:1mo, y presen- _ A.~~ 19. Los tcrrcn<;>s bt!l~líos_ de la 
tarta en t-0do el mes de octubre al Tri-1 ~tlCIOu quedan cspecrnlmcntc h1potcca
hunal de Cuentas, para su examen y dos al pago total ele la deuda de re
sent-encia, del modo establecido para las C~)lnpcnsas militares. El Ejecutivo 1\·a
de las oficinas ele Hacienda nacional. Cional rcglamcntat'tl clara y sencillamente 

Art. 14. Los billetes de deuda nacio- el modo ele obtener dichos ~e_rrenos en 
nal por recompensas militares, se cxpc- P'.1~ ele_ las rccomp~usas, fac1htando las 
dirán en la forma si!rniente : c~1hgeuc1as de t1cusac1ón, mensura y des-

Est.l~os Unido; ele Venezuela htdc_ hast_a_ la ~dj~dicacióu _que cleclara~-á 
Deuda nacional por recompensas militar - e ~Jccut!' o );amona!, qmcn ha de ex

, e::. pc<hr el titulo de propiedad. 
Art. 20. El Jefe militm qnc sin las 

condiciones del artículo 2? expidiere cer
tificación en favor de un individuo para 
o~tcner la gracia ele recompensa, denun
ciado el hecho por cualquiera ele los mi
litares comprendidos en esta ley á la 
Junta de Estado de su ,·ccindad, y pro
bado que fuere, perderá su recompensa, 
sin perjuicio ele la pena que merezca 
por su falsedad. 

Níunero .. __ .. 

Los Estados Unidos de Venezuela re
conocen á fa,·or del portador. con el 
rédito anual de seis por cicntó, la can-
tidad de ...... Esta cantidad. lo mismo 
que los int.ereses que jevengarc hasta su 
completa amortización, se satisfar-á con 
el producto del diez por c:iento de todos 
los derechos ele importación que se cau
sen en todas las Aduanas de la Repú
blica, con los terrenos baldíos pcrt-enc
cientes á !a Nación y con el saldo del 
empréstito contratado en Londres, se!1"ÚU 
la manera prescrita poda ley de (tal

0

fc
cha.) Caracas (la fecha de la emisión.) 

En la emisión de dichos billetes se 
observarán las formalidades prevenidas 
en los números lº, 3° y 4"' del artículo 29 
en la parte que sean aplicables. 

Art. 15. Esta deuda ganru-á interés 
des~e 1° de julio próximo; y para el pago 
de mtereses y gradual amortización la 
Junta de recompensas obscn•a1-á las 're
glas prescritas á la Junta de Crédito pú
blico para el pago de intereses y amor
tización de la deuda consolidada. 

Art. 16. Para los efectos del artículo 
anterior, los importadores otorgarán por 
separado p~aarés \>Or el diez por ciento 
de los derechos de importación destinado 
por el articulo 6°, y la Aduana respectiva 
los endosará á la Junta ele recompensas. 
ó al agent.e que élla designe. · 

Art.. 17. La Junta de recompensas to
mará el dos por cient-0 de las cantida-

Art. 21. La elección ele los dos Vo
cales de las Juntas calificadoras. recaerá 
precisamente en oficiales Gcnc1'.alcs que 
gocen pensión y que llenen hlS demás 
condiciones del artículo 7? 

Art. 22. El Ejecutivo Nacional orde
nará la inmediata liquidación de las can
tidades recitidas á buena cuenta de re
compensas, y la pasará á la Junta res
pectiva pat'tl que haga la debida de
ducción al expedir los billeM>s á cada 
pru-tícipr. 

SECCIÓX II 

J)e la. De11du ·1wcional Oo11solidada. 

Art. 23. Se recono.cc como Deuda na
cional Consolidada: 

l? El mont-0 de los suplementos he
chos ilas autoridades y Jefes militares 
de la Federación durante el lapso del 20 
de febrero de 1S59 al 24 de julio de 1S63, 
con el objeto :c1e sostener la guerra en 
favor de la catis.'l federal. v el valor ele las 
propiedades de veuezoláños consumidas 
por consecuencia ele la guerra en el mismo 
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·lapso, si fueron tomadas para uso públi
co por autoridades ó Jefes milit.'lres de 
la Federación, ó si fueren tomadas ó des
truidas por autoridades, Jefes ó tro1>as 
de la Federación. ó contrarias á éstn. 
con tal que en uno' ú otro caso, las propie: 
des hubieren sido de personas qncsc ha
llaban defendiendo la cans:1 federal. ó 
que estaban perseguidas sospechadas por 
razón de élla. 

2? Los demás valores de la deuda 
interna que se convierta ú voluntad de 
los tenedores, y conforme al artículo 2G. 

Art. 24-. La deuda pro,cniente del ar
tículo anterior se denominará a Deuda 
Nncional Consolidada,º ganará el interés 
de seis por cient-0 anual, y se amortiz::u-á 
en la forma que previene esta ley. 

Art. 25. Para el pago de interés y 
gradual amortización de la Deuda Nacio
nal Consolidada, se asigna especialmente 
el diez por ciento de todos los derechos 
de importación que se causen en todas 
las Aduanas de la República á contar del 
1? de jnlio de 1SG6. 

.Art. 26. i,a conversión de la Deuda 
Nacional Consolidada de las diversas 
deudas comprendidas en el artículo 23, 
se hará á la rata siguiente: 

l? La deuda de la Federación que 
clasifica el número 1? de dicho artículo, 
á la par. 

2? Los valores del extinguido Banco 
de V cnezuela, es decir, los billct~s, las 
accione., ordinarias y de preferencia, los 
vales del 10 y del 45 por cicnt-0, y los del 
5 y 25 por ciento, capit.,dizados :tos inte
reses hasta 30 de junio de 1S66, dando 
cien pesos por set-enta y cinco de la nueva 
denda. 

3? Los billete.; del 2 de agosto de 
ISGO, del 15 de enero de ISGl y los de 
la Junta de recursos, capit-alizados los 
intereses hasta 30 de junio de 1866, á la 
rata que fija el número precedente. 

4º Las dcudaa consolidadas del 5 y 
del 3 por ciento iuclusi.c la ra<lica<la en 
la cuenta de crédito público; la denda 
acti,a de abolición; los intereses de,en
gados y 110 satisfechos sobre las deudas 
CO!-solidadas, actirn ele abolición, de 
esperi. y de Tesorería emitida en ,irtud 
del decreto de 5 de febrero de 1S59, lo 
mismo que los mies cmit-i<los por inte
reses <le la deuda i=1tcrior, y los de dno
dl:cimas uartcs qn"' se emitieron por <l-:
crcto de 22 <le marzo de 1S5:l, liquid:ín
dose dich-ls intereses hast,l 30 de junio 

de lSGG; l!l duUtla de e.5pera y de Tesn
rcría emitida por el l}itado decreto de 5 
de febrero rlc 1S5!.l; los créditos prorn
nicnLcs de conl-ra~os cdebr:lllos con los 
Go~icri:os anieriorcz n! de la Federación, 
los ,le sn plcmcn toa y prést-:11acs hechos 
en ,linN•> efecti,·•> al 1\•soro n:icional. y 
los por ór,ieiics librnd:;s co11Lra las oficÍ
nas de llacicn,b púb!ic:1, to,Jos dPsdc 1° 
do julio d!.! 1S55 h.1,::.t . .i 30 dQ junio de 
ISG:J; y lo.; cré1litos di! abolición que es
tén rec~noci,lc,.:i por los Gobierno,, ani.c
riorcs ó que lo sca?1 posteriormcutc con 
arreglo á la ll'y ,le 13 de mayo de 1S56 y 
al d.:eret-o rc!!lamentario de 31 de octubre 
del mismo &Oo, sin contar con los intere
se.;; que los mismos créditos h:iy:111 po
dido dcrncgar, ó puedan dornngar hasta 
el 30 de juaio de ISG6. Todos estos 
rnlores se CO!lrnrtirá:1 :d respecto de cien 
!)esos por se~entr. tic la nue,·:1 dcu,Ja. 

5• Los billetes de 'l\,sorl'rÍa sin inf.c
rés, emitidos conforme á las distintas 
disposieionl's que han rngido so!Jrc la 
materia; las deudas co11c,olidablcs y la 
d iforida ,Je a bol iciún, capitalizando los 
inter1•s:-os de las que lo? ganen y que se 
de,engucn hasta ~O de Junio de 1S66; las 
rccl:imacioncs pcndicntl's que fueron pre
sentatl,n á la antigua Comisión de Cré
dito públi~o en el lapso de tiempo pres
crito por el tratado entre Venezuela y 
Espafia, cuyos créditos sean reconocido:;;, 
C.'lpiializ:rndo los int-.:!rcscs que les corrc:;;
pondcu dcs<le 'lt de junio de ISH h:.sla 
30 de junio ,le 1S66; y los crétlitos ,le 
'l'esorcría que hayan sido reconoci1los, ó 
que lo fueren en adelante, p1ornnientes 
de sueldos, pensiones, a,,ignaciones, em
préstitl•S que no fueren cu dinero efec
tivo, ó de ajustamientos que no fueren 
por scr,icios contra la }'ericración, tod<'s 
<lcsdo lº de julio de 1855, hasta 31 de 
julio de 1863, se comertirán al respecto 
de cirn pesos por ,·cinte de la nucrn dc-uda. 

6º Lns sueldos, pensiones y asigna
ciones no satisfechas y devc~ng:1d:is desde 
1~ de agosto de 1SG3 h,?Sta 30 de junio 
del_ corriente afio, rn con,ertiriín á la 
par. 

Art. 2-7. Se eotablecc en la c:ipital 
del Distrito Federal nn:1 Junta de crédi
to público, compucst.'l del ~[inistro del 
ramo, quo la pre~i<lirá, de dos Vocales y 
de un Secretario que nombrará dicha 
Junta. Los Vocales durarán dos anos y 
serán nombrados por el Ejecutivo Na
cional para el primer bicniJ, y para los 
subsccnente3 por los tenedores de la den-
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da pública; á cny\1 cfocLo el Gobierno ex
pedirá uu dccn·to que contenga las rc
glss ucce3.·u-ias p:1raconstitnir y organizar 
la Junta gé1?l'ral de tenedores de la de,:c!a 
pública, y para. impedir qne se rrcsc11-
tc11 .i formar pa:·i.c de élla, perwnas qnc 
no sean tcnedore;; ,¡e ciencia pública, ó 
aut.or:za<las por c,::tas po,lcrcs de pl'rrn
nas fuera de 1.1 c,1pit,tl !Id Distrito, qnc 
l:1111poco lo sean. 

J<:I Secretario ,Je la Junta será siempre 
nom braclo por el .Ejecu, i \"O Nacional. 

Art-. 2S. La calificación y liquidación 
ele los billetes y créditos que han de cons
tit-nir la Deuda Kacion:il Consolidada, 
se har:ín según J:;s reglas generales si
guicut.cs: 

P Se formi?rá un libro ele certifica· 
ciones para cada especie de deuda repre
sentada en billetes ó Ftulos al portador, 
y el Sl!crciario .d n,cibir dichos billetes ó 
títnlos cntrl'!!"ar:'i una cr:riificación de los 
que hubiere ~recibido, autorizada con la 
firma del Minist.ro, y autenticada con el 
sello, corta11,lo dicha certificación dr:I li
bro r1?3pect-irn y expresando c;1 el talón 
que deberá quedar las mismas cxplic:?cio
nes que lle.a la certificación. 

2" En cada billete que se reciba para 
sn confrontación y conversión, se anotará 
al respaldo bajo el sello y la firma del :Mi
nistro, que queda resgistra,lo cu el libro rer
pecti~o de Cl'rtificaciones; y aquél se de
volverá al iutercs:i.c!o, quien da;á recibo 
en el talón de la certificación rt>spectirn 
rle\"oh-iemlo ésta. L:is certi6caciones cle
vuolt:is se c:mcel:ir.íu por el Secretario y 
se archivarán. 

3" No se calilicarán ele legítimos los 
cré11 itos por :rn plemcntos y préstamos 
hechos al Tesoro n:,cional, por órdenes 
libradas, cont-ra las oficinas de Hacieuda 
nacional y por sueldos, pm,siones, asi~
uaciones y empréstitos que no estín re
gistr>tdos ó de que no haya consi,rncia en 
dich:1s oficinas de Hacienda n?.cional. 

4n Careceráu de mérito para lefitimar 
las reclamaciones de la <leuda á que re
fiere el número 1° del artículo 23, !as 
certificaciones de los Jufcs militares en 
que no dieren razón de su dicho, del 
carácter oficial qu,• ten fon, ó do la orden 
snperior que cumplían; y las declarncio
nes de los testigos qne. no sean contestes 
en la persona, hecho ó caso, tiempo y 
lugar, que sean inhábiles según las leyes 
comunes, que no sean precenciales, ó que 
no manifit:sten cómo y por qué saben lo 

que se les pregunta. Los testigos deberán 
rendir su testimonio ó ratificarrn en él 
judicialmente, en presencia del empleado 
qne desi~ne el Ejecut.i'rn Nacional en la 
c:apii.al del Estado en qne se hiciere la 
prueba, á fin ele que puedan ser repregun
tados. L.1s ceriificaciones deben ser rati
ficadas judicialmente, y Fólo las pueden 
expedir los Oficiales Gener:11Es con maudo, 
y autoridades militares, á quienes por 
antigua ley no Sí' exigían declaraciones 
juradas, sino certificaciones. 

Art. 29. En la emisión se obserrnrán 
las reglas sigu ienLes: 

P La emisión se hará á rnlunt:id de 
los acreedores en billett's de 5.000, l .000, 
500 y 100 pe:oos, con cupones de intereses 
para ocho afios; y por los restos, se ex
pc,dirán billetes sin interés, hasta que un 
acrecclor rl'una la cantidad snficientc para 
completar Rlgnno ele los valores qne lo 
ganan, en cuyo c:iso se present::;rá á la 
Junta de Crédito público para efectuar su 
cr.mbio. Los billetes se ñrmarán por los 
miembros de la Junta. 

23 Los billetes de la Deuda Nacional 
Oonso!idacla se expedirán en esta forma: 

Estados Unidos ele Venezuela. 
Deuda Nacional Conw!idada. 

Número 

L-os Estados Unidos de Venezuela 
reconocen á. farnr del portador, con el 
rédito anual ele seis por ciento, la cim
iidacl de .... Esta cantidad, lo mismo 
que los intereses que devengare hasta su 
complet.1 amortización, se satisfará con 
el producto del diez por ciento de todos 
los de:-echos d.1 imporkción que se c:rn
scu en todas las Aduanas de la Unión; 
según la manera prescrita por la ley de 
(tal fecha). Caracas (la fecha de la emi
sión.) 

3 ~ Los billetes de un mismo valor 
Sl.'rán numerados, formando serie desde 
l'l número primero hasta el último que 
se emita, y contendrái1 además el folio 
del libro en que conste 1·· <·misión. Los 
billetes por menos de ci, n i·=·sos se emi
tirán formando una sola Etrit-, y con 
las correspondientes ano!aciones pi-e...-eni· 
das. Los en pones de cada billete csta
rá n numerados desde el 1 ~ hasta el ?.~. 
y expresarán la deuda á que correspondan, 
el valor del billéte ele qne forman parte, 
el r: ú mero de dichos billetes, su propio 
importe y el tiempo dentro del cnal de
berán ser satidechos. En el talón del 
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libro, de donde se corten los l,illcfos, se no alcanzare cu un Lrimcstrc á culirir 
anotará la clase de 111 deud:i. su número la cantidad que se necesite para el pago 
J el valor, J el folio del ·registro en de los intereses de la deuda que hu
qu~ -~e hubiere sentado la parlicfa ele hiere en circulación, el Ministro de 
em1s1on. · Crédito Público librará sus órdel:!es á 

4o Se llernr(t un libro de rc-!!istro ó '. farnr de los acreedores, por sólo la suma 
emisión para cada clase de deuda públic.~, i qnc les toque en ju_sta proporción fl cada 
en que se estampará cr,da p:irtida con el : uno, r les acrcd1~ara el resto_ en l_a 
nombre del acreedor. el nÍlmHo de bi- ' cuenta del ramo. Este resto sera prec1-
Jletes emii-i<los, el número y rnlor de cada, s.'lmcntc satisfecho con los pri_meros f~n
uno, el c-xpcdicntc que haya dado origen j dos _que se recauden en el trimestre 111-

á la emisión .r el número de cupones qne i mcdrnto. 
lleva cada billete ; y si la emisión se hi- ! Art.. 33. Si por fin del afio económi
ciere por conrnrsión de otra deud:i, ó I co resultare, después de pagados los in
por cambio de bil!etes de la misma clase I tercscs, un sobrante excedente de 5000 
de la que se cmiic, bien sea por rcu-1 pesos, se aplicará á la armotización de la 
nión de restos ó por haberse agotado deuda; y si no alcanzare á dicha suma, 
los cupones adherirlos, se expresará en pasará como existencia :l la cuenta del 
la partida de emisión el número de afio .~iguient.c para aiendcr al pngo de 
billetes qne se con,·icrtc ó cambia. el iniereses. 
número, folio y rnlor de c:ida 0110, y Art. 34. La amortización en el caso 
el non~brc de la pcrs~1_1a que los_ l~~bicrc ! del artículo anterior, se hará por la 
presentado. Las parudas deem1s1vn hts ¡ Junta de Crédito Público el día 31 de 
firrnarún el !\[inistro -de Crédit-o Público I julio de cada aiio á la par por sort-eo 
.r el_ Se~ret.ario de la Jnnta ; _y ~a pcrso: por la cantidad qu~ represente el fond~ 
ua _a q111cn se ent.rcgnen los b11lctcs, clara de :imort.ización, y conforme á llls reglas 
recibo. que al efecto dicte el Ejecufrrn Nacional. 

5" No se emitir(m billetes por créditos El billete farnrccido en el sorteo dejará 
pertenecientes á obras pías, y el )Iinis- de !!anar interés desde el lº del mismo 
tro de Crédito Público dispondrá que mes ele julio en que se hace el sorteo. 
se n.diqncn los capitales cu la cuenta El Ministro de Crédito Público hará 
del ramo, por los intereses librará ór- la confroutacion de los billetes que re
dcnes ú farnr de los rcspccLirns seiio- sulten farnrccidos por la amortización; y 
ríos en las épocas de pago. tanto éllos como sus matrices, las cancc-

A.rt. 30. La Deuda Xacional Conso- lará en el act-0 de la confrontación, acom
lidada ganará iuieres desde el 1 o de julio paüacdo los billetes cancehtdos como 
de 1SG6 ; y se pagar.i éste en dinero comprobantes de la p ,rt.ida que deberá 
cfectirn por trimestres ,·cncidos en )t)s estamparse en la cuenta de Crédito Pú · 

blico. 
quince primeros días de los meses de Art. 35 _ La Junta de Crédiio Pábli-
oct-ubrc, enero, abri! J julio de cada año. 
Para efectuarse el pago de intereses, el co tendrá para sueldo de loa dos Vocales 
Ministro de Orédiio Público recortará el J para gast-o~ de agencias y de secretaría, 
cupón ó cupones vencidos, y por su im- _ ~I _ dos ~or ctcnto de los fontlos que entren 
porte librará en :et acto órdenes contra i ª :ou caJa. . . _ . 
la Junta de Crédito Público; pero re-1 :1r~. 36. El EJecut,1,0 :Nacional queda 
tendrá los copones que se le presenten , au_to:1zado par_a ~ntrar , en arreglos con 
desprendidos de los billetes, sin qne en I casa.,, mercanLiJe.,, de. Europa, que ase-
niua(m caso pueda ordenar su paao. 1· guren el Pª$º d_e los mtereses, y la gra 

<> • , • 0 
• , dnal amort.1zac16n de las deudas que crea 

_Art.. 31. , La ~unt:i de Orcdito Pu · esta ley, pudiendo hipotecar especial
bhco ~11agara los_ m~er~:~! con el pro~ucto ¡ !Dente el fondo_ asignado. y queda 
del t:nto por cien~~ ·'"'<;>n_:'ldo de Jo.,, de: ¡ 1gualmentn aut-0r1zado par:? arr~glar con 
~echo.,, de 1mportac1~n , a ~ny~ efecto Jo., , los tenedores <!e la deuda exterior y de 
1mporta~o~cs firma:-un p~garcs p~r ,,:e- ! la del e:npréstito _de_ Baring :Brothi:rs y 
pa_rado ~ la, o~den ,de. ~a s\dua~a! J e"~ª ! Q3 coutrata~o en Julio de 1S6.2, hipote
lo':' cnd?sara 3 1~ Junt.t ~le Crc~ito Pu- • cando cspec1alment-e el 15 por ciento de 
bhco, 0 a~ ag_cutc que ella de.signe. ! todos los derechos de importeción que se 

Art.. 32-. S1 el producto del tanto por I perciban en todas las Aduanas de la 
ciento de los derechos de importación , Unión Venezolana. 
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Árt. 3·7. El :Ejecntirn Nacional r~ la República que. hayan sido examinados, 
glamcntará esi:.a ley: dictará las reglas liquidados ó rcfis·uios por los empicados 
precisas ,P~ra l!cv~ir y n n ifor"!ar l11 c!-lcn_- d1:l ramo, por los cuales hay,rn i:le emitir
ta de crcd1to publico, sustanciar y ll'}lll· se billet~ de Deuda Nacional Consolida
dar las rccl'.,macioaes, organizar la~ J~,n- da, y pas:ulos al Gobierno para sn reso
L'ls rc::pcct1rns y asegurar la aphcac1on lución. 
exclusirn del f~H~clo dcsti1~ad~ po~ _cada 1 2~ ConfronL'lr l:lS certificaciones cxpc
deuda; y expedm~ las <lemas d1spo;;1c1cnes I didas por las Juntas calificadoras de ser· 
que sean, nec_c::~mas pa~a d~~cnrnlver Y vicios militares, con los registros que éstas 
hacer mas facrl la CJecncwn de esta deben remitir en copia á ta J unL'l de re-
ley. compeusas. 

Art-. 38. Se dcro~a el decreto de 31 de 3~ Continuar recibiendo v cxamiuan-
marzo_ de lSG! expccl1tlo por la Asamblea do los billetes de deuda ·cor.solidada. 
Co~st1tnyente sobre recoi:npensas, el de- consolitlable, de 'fcsorcría sin interés, dé 
ere.o que I~> rcglame,nt_o, Y ~I ~e 3 de espera, ele abolición activa y 1liferida y 
enero de 186~- sobre_cred1to pub~1co. cualesquiera otro3 tlocumentos, que n_o 

Dado en el S.'llo~ ele la~ s~s1ones d~l hubieren siclo pm;er.tados, para ex~m1-
CongresQ en Caracas a 8 ele JD 1110 de 186a, narlos y confrontarlos con sus matrices; 
tº y 7°-El Presidente de h\ Cámara del anotando en éllos rn conformidad y Jeai
Senado, Antonio L.- Guzmtfo.-EI Pre· timidad si resultaren indllllablcmente le
sidentc de la Cámara de Diputados, aítimos. 
V-íctcr J. Diez.-EI Senador Secretario, D 4~ E· ·,· 1 bºll • d D d N·a 

' º E o· S . · lllldr os I CLC." e l!II a 1 • Amlres A. 81lva.- ·t 1putado , e- · 1 C J"d I fi d 
O 

todo~ su~ 
cretario J. A. Torrealba. cu_ma onso l ª' .ª. rma os p r " - " 

miembros; y emitir los de la O.:ucla Na-
Caracas, junio 16 de 1865, 2-? y 7 '? 

-Ejecútese. -A. Guzmán Blanco.- El 
Ministro ele Crédito Público, José />. 
Lamlaeta. 

1502 a 

D ECKETO tle 19 de iunio de 1865 que re
glam.mla la ley N.':' 1502-, sobre- cré
d1'.to público. 
ANTONIO GuzlIÁN Bu;s-co, Gener11I en 

J.ife y Primer Designado en ejercicio de 
la Presitlencia ele los Estados Unidos de 
Venezuela. Para la más cumplida ejecu
ción rle la ley do 16 del corrieme sobre 
crédito pítblico, decreto : 

SECCIO~ I 

.Ju11la de Orédi/.o P1íblico.-Jm1ta 
de ,·ecompen-as. 

Art. 1? La Junta de Crédito Pú
blico se compondrá del Ministro de 
Crédito Público que la presidirá, ele un 
Vocal Oontador y ele un Vocal 'feso
rero. 

La Juuta de recompensas se formará 
del Ministro de Cré1lito Pítblico, que será 
su Presidente, y de dos Vocales, que sean 
ofici11les Generales y que di~frutea pensión 
de cualquier especie. 

Art. 2? Son funcioncsde la Junta de 
Crédito público: 

p Calificar t01los los cré,litos contra 
T. IV-GO. 

cional por recompensas militares, qnc se
rán firm<1dos por todos sus miembros 
y por los dos Vocales ele la Junta de 
recom pens:ll!. 

5ª Girar contra la Tesorería del ramo, 
para el pago de los int-ercscs vencidos_de 
lus t.lcs deudas, rn la forma. prevemda 
por este decreto. 

6ª Celebrar, asoci:ida á la Junta de 
recompensas, la amortización de la Deuda 
Nacio!lal por recompcnoas militares; y 
celebrar por sí sola la Deuda Nacional 
Consolidada libra!ulo las órdenes nece
sarias contra la 'l'esorcría t.lcl ramo para 
el pago de los billetes sorteados, en virtud 
ele órdea del Presidente común de am
bas Juntas. 

1~ Llcrnr la cuenta del Urétlito pú
blico conforme al plan eslablecido por la 
extinauida Dirección del ramo, haciendo 
la debida separación de cada chse de 
deuda. 

8" Dictar cuant.:,s mctlidas seau nece
&irias para llcrnr á la Tesorería del 
ramo los fondos asignados especialmente 
por la ley p~ra cada deuda; dirigir todas 
las ºoperaciones que están á cargo de 
dicha 'l'esorcrín, haciendo que ea éllas 
baya el mayor or•len y regularidad, y 
disponer q1.1c se lle,e por separado la 
cuenta rcspcct.irn de cada deuda. 

9" 1hisar por el periódico ofillial ol 
el ín en que h:tya ele :ruri r;;ll ·el pago de 
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int-ercscs ele cada deuda, y a,·isor del 
mismo modo la amort-ización que haya 
ele haccrrn, determinando el fondo pre
parado al efecto pam cada una. 

10. Pa;;ar LrimesLralmentc :1 la Junta 
ele rer.:ompcnsas un estado del producto 
del diez por cicnt-o asignado á la deuda 
por recompensas militares, p:ira que lo 
publique en cumplimienlo del número 
3º, art.ícnlo 13 de la le}; y pasar en el 
mismo tiempo á l., Dir<'eción de conl-a· 
bilicl:ul ~cncral los datos que sean 11ccc
sarios p:tr:1 incorporar la cuenta del 
crédito :público en 1.i general de hl Re 
pública, y al fia de cada afio 11;1 est.::clo 
dcmostralirn de lo que quede mncrt,, y 
,•irn de las dos dcuc!as internas v de la 
cxtc-:-ior, c1, ,·irtud tlel mo,·imiei1to que 
hayan lcniclo en el afio econúmico wn
cido. 

11. Hacer public.ir cada tres meses 
por tres veces con;;ecnlirns en el perió
dico oficial, y en uno ele los de mayor 
circulación que haya en la capital del 
Distrito ·Federal, una dcmost.ració!i (JUC 
haga conocer á la República el monto 
ele los capitales <le las referidas deudas 
que estén en circlllación, de los inic· 
reses q~c se aclcuclcu y de las c:rntidaclcs 
qac se hayan amort.iz:do por uno y otro 
respecto. 

:p I:csolrnr los puntos Je orden y de. 
susi:mciación en los negocios <le ·c1u·c 
h:wa ,fo conocer Cada Junta. V cJer.iclir 
Ioi' asuntos puramente eco1Íó~1icos ele 
cada o'iicina. 

I -1.~ Dirigir la correspondencia. 
;j3 l'resirlir ambas Juntas en sus sesio

nes, y dirigir el debate conforme :í las 
reglas generalmente observadas C\n los 
cuerpos colegiado,. 

(;
3 Autorizar con su lirm:1 las certifi

caciones que se cien ú los represent.antes 
de billetes ó líiulos para sn coufronia
ción; y hacer lo mismo con b noi:.a que 
ha tic ponerse d respaldo de éllas según 
lo prericnc la ley. 

-~·· Firmar la cancelación que se haga 
ele las certificaciones mencionadas .;u la 
función prccccl~nte. 

83 Visitar mcn.su.,lmeutc, y c-acla rnz 
(JUC lo tenga por conveniente, la Tesorería 
ele! ramo con el objeto de inspeccionar 
sus libros, pasar tanico de elija é in ves
t-igar si sus trabajos marchan con orden 
y regularidad. 

Art .. !º Son fnucione:s especiales del 
Voc:11 contador de h J111,t:1 ele Crédito 
público: 

P Hc,·isar los informes ele los exa
milf.ulorc:, ó liquidadores antes ele ser 
consiclcraclos por la Junta. 

;?.3 L!crnr con el día la cuenta del 
crédito públicü. 

3ª Sentar en los registros corres
pond icn tes la partida de cm isióu de cada 
deuda. 

12. Pasar anualmente al )finist<,rio 
de Crédito Público, para que é3tc lo 
pase al Congreso, u·•a Memoria que con
tenga las Ol?eraciones de la cnc11t.1 prac
ticadas en el corso del afio, expresando 
en élla la cifra á que alcance cada un::. 
de las deudas ele la República, hasta 30 
ele junio anterior, con !as sxplicacioncs 43 Llenar los billetes que hayan ele 

· · · emitirse. que sean necesarias para su meJor mtc· 
Jiacncia, junto con tocio aquello que 5' Lionidar los iut-creee, ele las deudas 
c~a pueda contribuir á mejorar la admi- iuternas § de la exLcrior. 
nistración del ramo y á su completo de- G3 Practicar tocias las operaciones que 
sarrollo. requieran los informe:, y elatos que sobre 

13. Declararse incompetente en los ! coniahilidad debe pasar por la Junta á 
negocios que se le prcscnt::in1 cuanc!o º? ¡ la Dirección de coutabilidacl general y 
sea competente conforme a la ley )' a ; á la Jauta de rec:>n1pens.1s. 
éste decreto. 7• Formar los estado, demostrativos 

Art 3° El Pn?siilcni.c común de am- que debe publicar la Jnnta en cnmpli· 
has Juntas ejercerá las funciones C3pc· mienLo de su función 11ª. 
cialcs siguientes: s~ Guardar y custodiar. el milo de Ja 

J.3 Distribuir los trabajos eutrc los Junta y estamparlo en, aquellos docu
emplcados de cad I ramo con arreglo ,í mcntos que clebau l1C\0 arlo por clisposi
cste decreto. ción ele la ley ó de. este decreto, ó porque 

2.s Dirigir las opcracioue:; que por su su importancia lo requiera. 
uaturaleza, ó según la ley y este ,lccrcto, Ejercerá las funciones segunda á la 
no requieran intcrrcnción de la Junta séptima iuclusivc, auxiliado de un tene· 
respect.irn. clor de libros y de uu oficial adjunto, 
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ambos empicados bajo rn responsabilidad zándola !i hacer los g,1stos de agencias 
é i11mcdiatas órdenes. cu los límites del artículo 17 de la ley. 

ArL. 5• Son Cnncioncs especiales del Art. G0 El Sccrelario del .Uinisterio 
Vocal tesorero de la ,Junta de Crédito lle Crédito Público sPrá el Secretario de 
público, con -auxilio de nn contador ca- la .Junta de Crédito público, y cjercer{1 
jcro y ,Je un oficial adjunto, ambos cm- las Cuncionc-, siguientcs: 
picados bajo su rcsponsabili11:?il í: inmc· 1 A P.ecibir todas las rcclamr.cioues 
diatas órdenes: <1uc se presenten á la Junta, tomar de 

l1 Hecibir. gn:u·da:- ,. distribuir los élla.;; razón et! uu registro que llcrnrá al 
fondos asignados por in' ley al pago de crccto; y cntrcgarlas á los empicados que 
intcrcscs y amortización de cada deuda. hayan de despacharlas, scgírn el orden 

23 Presentar oportunamente !í la Jun- cstablccido por la Junta. 
ta de Crédito público, y con la debida 2" Entcnc!crse en las horns qnc rijc la 
anticipación, el presupuesto de lo que se Junta_ con las person:.s que tengan que 
necesite para el p:igo de inkrcrns de los dirigirrn á la .Junta, y con aqucllos que 
billetes de cada dc111la que estén en cir- . teniendo neo-ocios peniiier:tes en élla, 
cnlación, y la noticia de que al fin de _ deseen impo~tersc de su csiado. 
cada ::iio económico hubiere p:ua formar 3" .A.sist-ir á las scsioocs de la Jmüa; 
el fomfo de amort,z:ición 1lc una y otra dar cuenta de Lodos los negocios que é!;.ta 
deuda. deba rcsolrnr: v cxtcndcr lr.s actas, co-

3" Redactar y hacer publicar con la piarlas en m1 libro que llernrá al efecto, 
debida anticipación los avisos que debe y firmarlas después que lo hnbiere.n he
dar la Junta según su nornn,1 función. cho los miembros de aquélla. 

4~ F,,rmar y poner en manos del Vo- ,p Autorizar con su firma todos los 
cal coul.ador en cada oportunidad 1111 es- actos de la Ju nia, con excepción de aqne· 
tado demostrativo de la3 cantidades que llos cuyos firmantes designen individual
se hubieren invertido en p:igo de inicrc- mente la ley y csic decreto. 
ses y r,mortización de c:1da dc,ula; J se- ¡;~ f,lcrnr la correspondencia de la 
parad,1mcntc, del rnlor nomin:il de la .Junta con arreo-lo ú las insr.ruccioncs que 
deuda amortizada con expresión de la clase recibirá en cad~ caso, del Presidc_nte. 
de ésta: serie, número. folio y valor de la G" Oro-anizar ,. custodiar el archivo, 
c!;t~c, y dar las° noticias_ que en _el curw de l~s 

5" Custodiar lo.;; libros de ccrtificacio- negocios de la oficma le pidan los demas 
aes. confrontaciones y emisiones de bi- empleados. 
lletes. ,. los docnmenl03 pcrteuecient~s T,a Secretaría tendrá un ofic1al que ser-
ni rañ10 ele Crédito público que se rcc,- ,irá (i la rnz de archi,·ero. 
han en cambio de los billetcs emifolos. La Junta de rccompemas tendri'\ _su 

G" Cortar personalmente de sus res- Secrct,ario, quien ejercerá en los negoctos 
peetirns libros matrices los billetes que de la competencia de élla, igu11lcs fan
emitan. ciones á las del Secretario de la Jnnta de 

.,.,,. Poner de manifiesto los libros mn- Crétlito público. 
f,ri~es y los de cmisi~n á cualquiera_ q_uo 
los solicite con el obJcto de hacer coteJOS 
de billctr.s. 

S" Satisfacer las órdenes sobre pago de 
intereses ,cocidos y de billetes sorteados, 
siempre que ,·enga_u acompafiadas de los 
cupones Y. de los btllctes para comprob:ir 
las erogac1onc:.'. , 

!>3 Llevar las cuentas de la Tcsorcria 
con :irreglo ii bs insi-ruccionc:; que ha-
hiere acordado la J anta. 

Para cumplirse 1.i primera función rcs· 
pecto del fondo de la clcucl:i por ~ecom
pens.'\S militares, la J~nt.'l ~Csl?eet1va de
sign11rá á la de Crédito pubhco por su 
agente genera] para percibirlo, autori-

SECOION II 

Revisión, exameti y Uqiiidll~ió~~ de los 
créclilos contra la Rqmblrca 

Arl-. 7º Cinco de los jefes ~e ~eeción 
del ~Iini,tcrio de Crédito Pubhco _de
sempeftarán las funciones de cxamm,3-
dorcs y liquidadorc;,, á que se agregaran 
dos cscribicntcs. 

•\rt. S'? Quedan sujetos á rc,,isión: 
lº Los créditos que con arregl4? á las 

disposiciones ,·igcntes fueron, cxan11nad4;1s 
ó liquidados y que aun no cstcn rcconoc1-
dos d.- un modo definit\!º· . , 

2º Las cartas ó cert1neac1ones de ere-
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dilos y 1:is órJencs cunira las oficinas ,le 
Hacienda nacional, por los rrspcctos del 
número l", artículo t:J t!c la ley. 

Se cx::minar:ín ó liqnidar:ín: 
l• L'.l ciencia por los respectos qnc in

dica el número 1° artículo 23 tic la ley. 
2· Los créJitos que si:.-gún las dispo

siciones qnc han rcgi,lo sobre la materia, 
fncron presentados lr~ítimamenic hasta 
30 de junio de ISG.:?, por razón de em
prfsiito., hechos al Gobie:rno; de coni-ra
tos cclcbraclos por el l'oc!cr .Ejecniirn: 
tic reclamaciones por csper.1; dn suel,los; 
pensione;¡ ó asignaciones no sai isfcchas; 
ile órdenes co1,tra l:,s oficinas de Hacien
da nacioral_: por e1wlqnil'ra tic ews res
pectos. 

mcntos hechos á ll>S auLoritladcs y Jefes 
militares de la Federaciúu con el objeto 
de sostener la gucrrn en farnr de élla, 
se acompaliar:ín los contratos celebrados 
con el Jflfc de la rcrnlnciún, ó con per· 
soaa competentemente autorizada, do
hiendo ésta reconocer judicialmente el 
contrato; y en defecto de ésk, los docu
mentos que patenticen In certeza y lcgi
iimitlad del convenio y ajuste, de los 
suminist-ros ó préstamos hechos, con ex
presión en ambos casos ele cantidad, ca
lidad y precio. 

2-0 Si el reclamo ,0 ersarc sobre el rn
lor de propictlatÍcs de venezolanos, to
madas ó destruidas por COI!sccucncia de 
la guerra federal, deberá probarse: el de
recho ele propiedad en las haciendas, ca-

:.30 Los créclit-os ele 11bulició11 quo ha- sas, bestias ú otros objetos á que se rcfic
yan sido presentados, que no c.;ién li- rala s'Jlicitud: que c::as propiedades, 
quicla,los, ó que liq11i1laclos no estén re- cuando se determinó la causa ó motirn 
conot:iclos. ele la rrclamación, pertenecían· cfcctirn-

4• L:1s rrcliunacio1irs pemli.:ni,,,s que mento ií personas c¡nc se hallaban dcfcn
fucrnn prc¡;enta,ias {¡ la extingui,la Di- dicndo 111 causa federal, 6 que estaban 
rccción ele Orédií-o pí1blico en ('I l:ipso pc,r¡;egni,las ú s•.spcchadas por razón ele 
que fijó t:l tratado entre Ycnc·zuela y .Bi- élla; y en iodo caso el rnlor de las cosas, 
palia. • 111 naturaleza_. especie y extensión de los 

5º Los créditos que se prcsc11 t.,r.:-n pro- ~lallos, y el estado e1~ que d~spués ~e 
rnnicntcs de contratos celcbra,Jos con los ellos qucdar_on las hac1enilas o prop1e
Gobicrnos :uncri•,rcs, de Pmprést-itos darles que s1rrnn de fu111lamcnlo al re
hechos al Tesoro 11acio111,I en tlinr.ro efoc- l clamo. 
t,irn, y ele órdenes libradas contra las 1 3° Si la solicitud filen· por crédito pcr
oficinas de llacienda nacional por esos , tcnccientc á cualqniera ele los ramos de 
respcct.os, todos desde lº tic julio tic 1S55 1 acrcerlo1cs contra el Tesoro nacional, se 
hasta 30 de junio ele 1~63. indicará ;i) origen de cada acrccncia, 

la oficina en cuya cuenta se halle 
ra,licada, la fecha de la ra,licación 
y todas las demá-; circuustancias qne 
coduzcan á facilitar las innist.i~acione;; 
que son indispensables para el a~1erto en 
las Jiqnidacioncs. 

Gº Lns créditos que se presentaren por 
razón de emprfai-itos hechos al Gobierno 
en especies, de ajastamienios por servi
cios militare.,, que no hubieren sido con
tra la causa federal, y de órdenes contra 
las oficini>s de Hacienda nacional por 
tales rcspcct-os, tocios desde l" de jnlio de 
1S55 hasta 1$ L de julio de 1S63. 

7° Los créditos que se prcsent.:iren 
proyenientes de_sneldos, pensiones ó asig-
1rnc1oaes no sat1sfochas, y de órdenes li
bradas conl-1a las oficinas ele Hacieuda 
nacional por esos respectos, todos desde 
1° de julio de 1S.j5 hasta 30dejanio de 
1865. 

.Art. ~º Los qne teugr.u qne presen
tar crétl1to3 á la Junta de Oréd,to pú
blico, lo harán por medio clo una rc
prcscniación en papel dd sello octavo 
dirigi,Ja al Presi,lenie de dicha corpora~ 
ción, cohtcniendo según los casos los do
cumentos é iudicacioues siguientes: 

lº Si la reclamación fuere por suple-

Art. 10. Al practicarse la rcvi~iún, el 
examen ó la liquiclución de un crédito, 
además de ,·criticarse la validez de los 
documensos presentados, se nveriguará si 
los créditos que se reclaman por constar 
vigentes en los libros do cuentas, han 
sido ó no consolidnclos {por la ley de 18 
de abril de 1853, la de 2-1 de mayo de 
1855 y el decreto ejecutirn de 30 .de no
viembre del mismo ano, por el decreto 
de 1.2 ele diciembre de 1856, y por el de5 
de febrero ele 1859, por la ley de 4 de 
julio de 1S60 y por el decreto de 3 de 
enero de 1862, ó si diehos créditos han 
sido pa!!"ados en dinero ó c!e otro modo 
sin haber sido cancelados; á cuyo efecto: 
se t.r:icrán á la vista los asientos y com
probantes de cada crédito desde su ori-
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gen, los pagos r. cuenta, los endosos ó 
traspasos que se hubieren hecho, .r todos 
los registros clonclc aparcz:!an los acree
dores primitirns, cuyas acrccncias hayan 
sido pagadas en billetes de deuda pú
blica. 

Art. 11. En las actas de revisión, de 
examen ó de _liquidaci'n, se estamparán 
todas aquellas circunstancias que den á 
conocer claramente la legitimidad de los 
créditos cuyo reconocimiento recomiende 
la Junta al Gobierno, el origen de éstos, 
y los libros, registros y demás documen
tos que se hubieren examinado¡ con ex
presión de las fechas y folios de las par
tidas que se hubieren tenido á la vista. 

Art. 12. Reconocido 1111 cré:.lito, la Jun
ta practicar:í las operaciones correspon
dientes para llcrnr á efecto su conversión 
en billet.es á la rata de ley; y si el <luello 
del crédito no ocurriese á recibirlos in
rne:Jiatamente drspués del reconocimien
i-o, la Junta le acreditará en h cuenta 
del crédito público la cantidad reconoci
da, de!:hacicndo <lespnés el abono que 
le hubiere hecho, al acto de entregarle 
los billetes. 

Art. 13. La Junta llcrnrá un registro 
donde anotará cada uno de los créditos 
que se fueren reconociendo, con expre
sión del nombre de los acreedores origi
narios, del de las personas que hubieren 
introducido la reclamación, y de todas 
lns demás circunstancias que la aseguren 
contra el riesgo de llegar á re\·isar, e:rn
minar 6 liquidar un crédito ya reco
nocido. 

Este registro será siempre consultado 
antes de emprenderse el examen de ex
pedientes en que se reclame un cré
dito. 

Art. 14. Si la Ju'lta no pudiere efec
tuar la calificación de on crédito por fal
ta de pruebas Í\ sn satisfacción, ó por 
descnbrir algún fraude en la reclamación, 
mandará en el primer caso ampliar la 
prueba indicando los puntos sobre los que 
deba recaer la ampliación, y pasará en el 
seg11ndo los documentos al tribunal 
competente para que abra el jnicio á 
que hubiere lugar. 

Art. 15. El Ministro lldcienda infor
mará á la Junta de Crédito público sobrt! 
el curso de los nueve cxpedicnlcs, por 
179,470 pesos 52 centarns de crédit-os de
clarados fraudulentos, y que le fueron 
pasados para los tines del artículo 13 del 
decreto de 3 de febrero de 1859, y de-

voh-crú á dicha Junta loscxpcdicntcs, que 
no hubiere devuelto con resolución del 
Gobierno de los sesenta y cuatro quo 
la extinguida Dirección de Crédito pú
blico le remitió informados para su 
aprobación, y de los setenta y ocho que 
con el mismo fin le enfió la Sección 
c!c Crédito público creada por decreto 
de 2- de enero de 1862. 

SEOGION III 

C'o11J,·011lación de billetes y de otros 
títulos que a1m quellen por prese11lar, 

y de las ccrtijicacio-11es <le las 
Jm1las calificadoras. 

Art. 16. Los billetes y Lítulos al por
tador aun no prewntados á la confronta
ción, lo serán á la Junta de Crédito 
público con u na demostración firmada 
por el prescntante, en la que aparezca 
separadamente la clase de cada deuda 
ó titulo, la serie, número, folio y valor 
de c:idabillete,yclnúmero de cupones 
que tenga adheridos. 

ArL 17. Las certificaciones del li
bro que deba formarse, con arreglo 
ni número 1° del articulo 2.S de la 
ley, l:is podrá firmar cualquiera de los 
Vocaies por delegación dP.l Ministro de 
Crédito Público. 

Art. IS. Desde el momento en que so 
estampe sobre cada título 6 billete la no
ta qno indica el número 2° del artícn lo 
28 de la ley citada, quedará sin oiogú n 
valor hasta 1uc se haya puesi;o la nota 
de conformidad firmada por todos los 
miembros de la J anta; y registrado así 
dicho documento, le icrá devuelto al 
interesado marcado con el sello, cu m
pli&odose el final del '.teferido número 
2° del artículo 28. 

Art. 19. Para poder llernr á efect.o 
con toda escrupulosidad y acierto la con
frontación de los rnlores del Banco de 
Venezuela y de los billetes del 2 de agos
to de 1860 y del 15 de enero de 1861, el_ 
•.rribunal de Cuentas remitirá á la bre
rndad posible á laJnnta ,¡. Crédito pú
blico los datos i;:iguientei : 

1° Una noticia especificada de los bi
lletes del 2- de aaost-o de 1860 amorti
zados por las ofic~as_ de Hacienda é Í';)· 
cinerados por el rribunal en cnmph
miento de Jo,, números 13 y 14 de In 
resolución de 23 de agos\o del mismo 
año, expedida por la Secretn~í~ _de H:l
cienda realamentando la em1s1on ; de 
los billet~ que hubieren sido amort-izn-
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tlcs con los derechos de cxporlación en 
,•irtud del dccrcio ejecutirn de IG de 
no\"iembrc de ISGl, los cuales billete.:; se 
mandaron pasar á la Contaduría General, 
y los billetes que fueron cambiados por 
los del Banco de Venezuela en la 'l'e
sorcría de Caracas, ele conformidad con 
los art.ículos 1 ~ y 2 ~ del decreto cjc
cut-i\"o de IS de agosto de JSG2 sobrcc:1111-
bio de dichos billetes. 

2 ~ Una relación del-aliada de los bi
llete.:; de la referida emisión del 2- de 
agosto de ISGO que fneron admitidos en 
las oficinas de la República en pago de 
las contribuciones nacionales. de confor
midad con fas resoluciones cÍc 2-1 de se
tiembre, 22- de cctnbrc y I ·7 de no\"icmbrc 
de 1S60, expedida¡; por la Secretnrfo de 
Hacienda. 

3° U na demostración cl:ira de los bi -
lletcs del 15 de enero de 1 SGl, que fae 
ron admitidos en pago legal en todos :1os 
que habían de hacerse á las oficinas na
cionales. de conformidad con el artículo 
5° del décreto eje<:ul-irn de aquella misma 
fecha ordenando la emisión ; y también 
de los billetes que fueron amortizados 
é incinerados en virtud de la resolución 
de 23 de agosto de 1S60 mencionada 
arriba, que se mandó obscrrnr para la 
emisión y amort-ización de estos billetes 
sr.gún el número S de la de 15 de cne~·o 
de 1S61, expedida por la Secretaría de 
Hacienda ; y de los que fneron amorti
zados en consecuencia de lo¡; artículos 
lº y 2-0 del decreto de 18 de agosto de 
1S6.2 ya citado. 

4° Una relación circunstanciada de 
los billct-es del Banco de Venezuela que 
fueron admitido¡; en pago del 33 p'lr 
ciento de los derechos ordinarios y ex
traordinario.; de import.ación qae asignó 
el decreto de IS de agosto de 1S62-, para 
pagar el saldo de la cuenb corriente del 
Gobierno con dicho Banco. 

5° U ca demostración explicada de los 
billetes del Banco de Venezuela, que la 
Tesorería de Caracas recibió de los sus
critores al emprésl-il-o de .20 de agost-0 
de 1S62- por 500,000 pesos en capital de 
dichos billetes : qué canfolad y calidad 
de esos billetes dicha oficina dernhió á 
los suscritores en cnmplimient-0 de la 
resolución de 27 de no\"iembre de IS62-. 
referente á ese empréstito, y qué can: 
tidad no pndo devoh-er, y sobre la cual 
se procedió de acuerdo con la resolución 
de 3 de diciembre del mismo afio, que 
ordenó la devolución de los f.ítnlos que 

se cntrcg;iron á la Sección de Crédito 
público en defecto de los billetes que 
la 'l'esorería había de dcrnl\"er á lo;; re
feridos sm:critores. 

6° Una relación comprcnsirn de los 
billetes de Banco, y de los de las emi
siones del .2 de agosto de 1S60 y del 15 
de enero de 1861 : de los títulos por ac
ciones ordinarias del dicho Banco ; y de 
los mies del 10 por ciento, del 45 por 
ciento, del 5 y del 25 por ciento, que 
eutraron cu los rnrios contratos y tran
sacciones que ejecutó la Tesorería de Ca
rac::s en los afios de ül á G.2 y hasta el 
día en que se inauguró el Gobien!o de 
la Federación. 

Arl-. 20. La Jan ta de Crédito público 
procederá á recibir de la extinguida Di
rección del Banco de Caracas los rnlores 
en billetes y acciones del Banco de Ve
nezuela, que fueron rccogid&s en ,•irtnd 
de la resolución de 15 de no\"iembre de 
};362- con dinc,o efectirn y rnles del lü 
y ciel 45 por ciento y del 5 y 25 por 
ciento, pidiéndole los libros matrices 
de éstos y los diez cu,1dcrno3 qne abrió 
el Banco de Caracas para recibir los tí
tulos á que se refiere la citada resol o
ción, y los rnle¡; del 10, 45, 5 y 25 por 
ciento que tenga en su poder, correspon
dientes á individuos que no hayan ocu
rrido á recogerlos por los provisionales 
qnc dió el Hanco de Caracas, con lista 
de los referidos interesados qne tienen 
los mies pro\"isionales. La misma Junta 
procederá á recibir los rnlores repre
sentativos en el extinguido Banco d'3 
V_enezncla do los compromisos de ésl-e, 
que el Gobierno ha safüfccho "y que 
rn á sat-isfaccr con arreglo {l la ley, 
teniéndose presente el estado general que 
formó en S de mavo de IS62 la comisi6n 
nombrada al efecto Se exigirán los li
bros registros de los billete¡; y de las 
acciones para poder wrificar las confron
taciones de ley. 

A rl-. 21. A fin de practicar la con
frontación de las certificaciones expedi
das por las Juntas calificadoras con los 
registros, que éllas deben remitir en 
copia á la Junta de recompensas ést.a 
remitirá á la de Crédit-0 público el cua
dro general que debe formar de dichos 
registros con arreglo al número 2° ar
tículo 13 de la ley, los comprobantes y 
lns copias que reciba ele los-registros de. 
cert-i ficacioncs. 
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SECOION IV 

C'om;ersió11 de otras deudas c,i la .:Yacio-
1wl Co11solidada. 

Art. 22. Los billeles de dculla pú
blica y los rnlores del extinguido Banco 
de Venezuela necesitan que tengan nota 
de confrontación y que estén resellados, 
para ser almitidos á la conversión ele ley. 

Art. 2-3. Los cré<litos clasificados y 
enumerados en la ley se convertir.in :í 
la rata que é:lla fija. 

Las carias de créll ito v las órdenes 
expedidas por acrr.cncias J.cl número l", 
artículo 23 de la ley, después <rnc fue
ren rc,·isada5, se coll\·ertirán :í la rata 
designada para los créditos de la mi.nna 
especie, que en adelante fuc-rcn califica
dos y reconocidos. 

Los créditos que Cuc1011 presentados le
gí ti mamcn tc hasta 30 de junio de 1S62, 
por razón de empréstitos en <linero efec
tivo hechos al Gobierno : de contratos 
celebrados por el Poder BJccutirn; y de 
órdenes libradas contra las oficinas de 
Hacienda nacional por tales respectos, 
que sean reconocidos, se convertirán á 
la rata que fija el número 4• del artículo 
26 de la ley para los de la misma c-s
pecie. 

Los créditos presentados hasta la re
ferida fecha de 30 de junio de lf;G~-, pro
venient-es de reclamaciones por <'Spcra ; 
de empréstitos cu especies, de sueldos, 
pensiones y asignacione:i no S.'lfofcchas ; 
y de órdenes contra las oficinas de Ha
cienda nacional, por esos respectos, que 
sean reconocidos, se convertirán á la ra
ta que determina el número 5º del citado 
artículo 26 de la ley para los de la 
propia especie. · 

Art. 24. La Junta de Crédito públi
co, luego que estén cambiados ó con
Yertidos los billctc-s y títulos al portador 
que actualmente }es circlllan, iuutili 
zará dichos billetes ó títulos y cual<'S· 
quiera otros cancelados que á éllos ~e 
refieran : así como también inutilizará 
todos los docnmcnt-cs que justifiquen los 
créditos por los cuales se emitan bille
tes de deuda pública. 

SEOOr-JN V 

Emi.siú1, de hillrles 

Art. 25. Las partidas de emisión se
-rán siempre suscritas por todos los miem
bros de la Junta de Crédito público. 

Art. 2G. Además de los regislros de 
c-misión rn llcrnrán todos los <ruc <licha 
Junta considere necesarios para el mejor 
orden e:: el movimicnlo de los billetes de 
deuda pública. 

A rt. 2 7. 'l'otlos los billetes qac se 
cm:tan irún precisamente m:1rc,nlos co;1 
el sello de la Junta. 

Art. 23. El Minist-erio de Hacienda 
procederá inmediatamente ú formar una. 
relación nominal, con expresión de can
tidad, de las órdenes qnc · hubiere ex
pedido á farnr del ejército federal por 
pago de servicios, y la remitirá ú la 
Junta ele Crédito público para que ésta 
haga la debida <lcdncción al emitir los 
billetes por recompensas militares. sccrún 
lo dispone el artículo 22 ele la ley: "' 

El Ministerio de Pomento procederá 
del mismo modo ú dar la not.icia de 
aquellos ú quienes se hayan claclo tierras 
baldías en pago de recompensas. 

SECCIOX V1 

Payo dc111tereses 

Ar!;. 29. El pago de intereses se hnrá 
en la Tesorería, de Crédito público. 

Art. 30. Los billet-es se presentarán 
al Presidente de ambas . Juntas cu los 
quince primeros días del mes eu que ha
ya de hacerse el pago¡ y recortando 
aquel el cupón vencido, dará en cambio 
una orden ó cheque contra la respectiva 
Junta por el importe, y ésta pondrá el 
páguese por la Tesorería del ramo, acom
paüando los cupones. 

SEOCIO:~T VII 

.flmorlizaeión ele. la <le11cla. 

Art .. 31. El sorteo á que se refiere el 
artículo 34 de la ley, principiará á t~ncr 
efecto respecto de la deuda por recompen
sas militares el 31 de julio de 1866, y 
para la deuda consolidada el 31 de julio 
de 1867. 

Ko entrarán eu el sorteo y amortiza
ción los billet-es menores de cien pesos. 

.A.rl;. 32. El acto del sorteo se hará en 
sesión pública por ante la Junta ele 
C1·édito público y la de recompensas reu
nidas para el objeto. 

Art. 3-3. Lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 34 de la ley, se practicará 
además por ambas Juntas; y éstas forma
rán él reglamento que baya de observarse, 
previa la aprobación del GoÜierno para 
llevar á fecto el acto ele le>s so~s. 
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.Árt. 34-. Con los cinco mil pesos men
suales que asigna el número 7º artículo 
2º de la ley de presupuesto, á contar 
desde 1 º de julio próximo, se amortizarán 
en remate público la deuda qnc ha de for
mar la consolidada y la que de ésta se emi
ta; observándose las reglas siguientes: 

l3 Los rf\mates tendrán efecto por 
ante la Junta de Crédito público en los 
diez primeros días de cada mes, debiendo 
avisarse al público por la prensa ·con 
cinco días po~ lo menos de anticipación, 
el logar, el dia y la hora que se fijen 
pan\ el remate; y en dicho día se reunirá 
la Junta á oir las proposiciones que se le 
dirijan desde las doce hasta las dos de 
la tarde, hora en que declarará el Pre
sidente que no recibe mús y har-á abrir y 
leer en público por el Secrctar:o todas las 
que se hubieren recibido. 

23 Las proposiciones que se hagan á 
la Junta deberán dirigirse preeisament-e 
escritas y firmadas y en pliegos cc1Tados 
y sellados. sin cont-ener excepciones ni 
condiciones de ninguna especie, limi
t{rndosc á expresar que se ofrece tant-a 
cantidad de deuda al tanto por ciento. 
No se admitirán proposiciones rn que el 
capital de deuda que se ofrezca sea 
menor que la cantidad quP. con él se pre
tende rematnr. 

33 Leidas las proposiciones recibidas, 
conforme se dispone en la regla l" la 
Junta admitiní y daní la preferencia á 
aquellas que ofezcan más ventajas hasta 
cubrir la cantidad presentada al remate. 

43 Los licitadores que obten!!lln la 
buena pro consignarán sus títulos de 
deuda en el mismo acto ante la Junta; 
en la inteligencia ele que si así no lo 
hicieren, además de quedar desechada in
mediatamcnt-e la proposición, se les co
br-ará en dinero, ejecutiva y administra
tivamente el esceso en que result-e per
judicado el ramo de Crédit-0 público por 
la admisión que se hará entonces, de la 
más inmediata en utilidad para el Tesoro 
nacionat 

5ª La Junta hará las confrontaciones 
n~sarias, y hallando conformes los tí
tulos los cancelará y ordenará á la Teso
rería del ramo el pago de la cantidad 
rematada á los respectivos int-eresados: 
á cuyo efecto, habr-á hecho entrar en 
caja los cinco mil pesos que el Tesoro na
cional debe. poner á la disposición de la 
Tesorería de Crédito público. 

6" Entrarán á remate los billet-es y 

títulos al portador, y los cr(·ditos r<'corio· 
cidos ele un modo dcfinit-i,·o siempre que 
aquellos tengan nota de confrontación 
con el sello correspondiente, así como 
también los billct-es de la deuda nacio
nal consolidada que se vayan emitiendo 
conforme Íl la ley calculúoclose todos 
aquellos respecto ele éstos, para estimar 
las ventajas que den la buena pro, á la 
rata ele conversión que fija la ley en su 
artículo 26. 

73 Cualquiera duda ó dificultad que 
ocnm1 en el acto de no remate, sea de la 
naturaleza que fuere, se resolverá de pla
no por la Junta y pluralidad de votos; y 
su fallo se llcrnrá á efecto inmediata
mente. 

.Art. 3::;_ El Ministro de Fomento, an
tes ele expedir títulos de propi?dad sobre 
tierras baldías, dispondrá qnc el valor 
de éstas en bill<'tes de deuda por recom
pensas militares, se consi!!'nC en el Des
pacho de la Junta de Crédito público, 
para que por ésta S<'an ~rncclados dichos 
billetes. 

SECCIO~ VTII 

Cue11fa. del Orétlilo JJ1íblieo 

Art. 36. La cuenta del Cré<lito públi
co se cortará el 30 de juoio de cada año, 
y en todo el mes de setiembre inmediato 
dcber-á rendirse al Tribunal de Cuentas 
para su C'xamen. 

Art. 37. Luc!!'o que el Tribunal de 
Cuentas reciba er aviso de estar la cuen
ta á su disposición, nombrará el Ministro 
Juez que haya de examinarla, quien para 
llevar á efecto ese encargo, se trasladará 
al Despacho de la Juut,a de Crédito pú
blico, dónde se le pondrán de manifiesto 
los libros de cuenta y de emisión, las ma
trices de billetes y todos los demás docu
mentos ele justificación que formen parte 
de élhl. 

El Tribunal participará oportunament-e 
al Gobierno el resultado que hubiere te
nido el examen de la cuenta. 

SECCION IX 

Fo11clo para el pago ele i11tereses y pm·a 
l<i amortizació,i 

Art. 3S. El 10 por ci<'nto de todos 
los derechos de importación, asimiado á 
la deuda por recompensas militares, se 
apartará en las Aduanas de la R-e¡,ública, 
á contar desde el 1° de julio próximo· y 
el 10 por ciento ele los mismos derechos, 
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desti!!aclo para la clencla co1L~olida<la, se i pañar{m los cumprobantcs que ha-
apartarú desde el lº ele julio de lSGG. , yan prcscntatlo los interesados ú quienes 

Art. 39. Por catla 10 por dento ,le · se les expidiere l.1s ecrtificacio11l's ele que 
que trah1 el ariícnlo antcrim·, los impor- . hahla f') mismo artículo. 
t'lllorcs otorgarún por separado, ú la 
orden de la Aduana, pagarés con lo;: , 
plazos qnc la lc:y ¡;obre importaciones 
concede, y vales ú presentación por I,1 · 

SECCIO:X Xl 

J 1i.c:posiáo11e.~ rari11.i 

parte qnc no goza tln pl.1zo. Estos pa- ; .\rt. 4-1., ~odas las oficinas y cm~ 
garés y mies lo;; mulos.mí inmclliat;1. : pl!':ttlos puhheos cst."in en el ilcbcr lle 
mente la Aduana á la-lnnta de Crédito: ::n111ind1·m•c·ua1lt,1s noticia::, ,fatos é in
púhlico, ó á sns Agentes en los diversos ' fomu•s nceesite l.1 Jnnb ele Cr(·!lito pú
puertos de la RC'pública, dando inme- IJ~ico para PI ,j,,;,cmpcflo de ~ns fun
diatamcntc aviso al Ministro lle Hacienda <:1011C's. 
r al Ministro de C'réclito Púhlico, Prf'si- El T1·ibnnal de C:ucntas llchcrú ade-
dente ele aquella -Jnnh1. más ponC'r ú llisposición ele dicha Junta 

Es ilecr,11 cnalqnif'r p:t!!0 qnC' ;:e hn~ todos los libros y comprobantes que le 
de otra 1rinnc1'á. · '"' pida. el Prcsitlcntc lle Hla, aun cuando 

Art 40. Los Administ-radores de Adua
na al acto de hacer la entrega de los p.1-
garés y vales mencionados, clarÍln í, los 
agentes de la Junta lle C'r{idito público, 
una. demostración en que se t:>xprese C'I 
totnl de los derechos lle importación r~'ln
saclos, poniendo ú l.1 vista de los agen
tes, si lo exigieren, los comprobantC's 
que acrediten la exactilnd de la clemos
trarión, 

pertenC'Zc,111 ú c:nent.1.s qnc todavfa no 
haya C'x,1mi11ado. 

Al't-.. ¡.:;_ La .Jnut.: 1!c C1~'1.lito público 
harú imprimi1· eon I.is debidas prcca11-
cio11cs y s,•gnri1lade:: el número qnc es
time snfiC'icnt~· t1c los billetes para las 
deudas f{IIC' Cl'C'a la ley, dando cuenta al 
Ministerio ,le Hacienda para que expida 
la Ol'llt'II ,re p:1go 1lC'I g:isto que se 
canse. 

SECCIO.N X 

Oertijicacio11e.c: ?/ ·rer¡islro,; ele /,,., 
ralijir(l(lont.c: 

l Art. 4G. Lo;,: billetes de deuda públi-
1 i:a no podrún entregarse ú los interesados 

.Jun/¡1.~ 
1 

autC's de estilr firmados y sellados. 

Art.. 41. Las e:ertific.'lcioues que deuPn 
.expedir las Jnnlas calificadoras por ser
vicios milit~tres contendrán: el nombre y 
·apellido del i111livi1l110 ú cayo favor se 
expide, su grad11,u:iói1 y el tiempo lle 
-servicio que haya comprobado, In c.111-
tida<l ú q¡,e se haya. hcchc acreedor, y el 
númei-o del expcllicntc qne se hay:1 for
mado y que tenga en el rf'gist.ro d" 'JIU! 
:trata el a1·ticnlo ;;q de la. ll!}'. 

La respectiva. J nuta lle,·arú además 
un regist1-o de las certificaciones expedi

-das, que contendrá las mismas in<lic.'lcio
,nes de éstas. remitiendo á la Junta de 
· recompensas 'copia de él en los diez pri
meros días de c.'lda mes. 

Art-. 42. Los Presidentes de las Jun
tas calificadorns participarán á la .Junta 
de recompcus.1s, el día en que se instalen 
y quienes sean los .Jefes uombratlos parn 
vocales. 

Art. 43. Las Juntas calificadoras al 
pasar ·á la J nota de recompensas copia 
de los registros qne deben llevar con 
arreglo al artículo 8º de la ley; acom-

.T. IV.-61 

, Art. 47. LR.c:; dichas dos .Juntas y el 
' Presidente del Trihnnal de Cuentas se 

reunirán cada h-í's mesC"s en la oficina 
tle la Tesorel'ía ,le Crédito públieo, con 
el objeto ilC' examinar la cnc11t;1 de cn
pon<:s de intereses pagados por _esa:ofi
ciua; y hallándolos confol'mrs los mcme
rarún, lc;;antan<lo nn acta en qnc conste 
el número v valor de los cupones eles -
tmido:: y la ~Jase de deuda iÍ. qne pcrt.e
nccen. ·Fu.1. copi:i certificada de dicha 
acta scrvi1~·1 para comp!'obar las parti
das de J.-1, mienta por pago de cupones. 

Art. 4-B. Los hillcte~ de den,la nacfo
nai: consnli1lad:1 sc1·,·irún p:1:-:1 el pago, 
á la par de las -deudas de la HepÍl
blic.1, pro,·C'nientcs ele snsLitneio:lC's por 
espera. 

.A.rL. 49. El Vocal 'fcsorcro de la 
Jnnla de Urúdito pú!.Jii.:o, :,i!lts de 
entrar en el njc1cicio de sus fo:u-ioncs, 
prt'star:"l Íl:!117.a por seis mil peSfls á sa
tisfacción .Iel Oobicmn, ú por cuarenta 
mil pesos de 1lemb ::onsolidatla de la 
que crea la ley, ó ca rnlorcs ec1nivdlen
tes, con arreglo á la rata establcéida 
en el art-ícalo 26 de dicha ley. Esta 
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fir.nza se depositará eu el Ministerio_ de 
Crédito i>úblico, y será dcrnclla ni m
t<>rcsado después que, hnbi~ndo ces::do_ 
cu el cicrcicio de sus funciones, com
pruebe ;nlc <licito Minis~-erio _haber cn
trcr:rado al sucm::or las cx1slcnc1as corres
po1~dientcs al crédito público. 

.Art. 50. Los miembros ele la Jnula 
de Crédito público y los ele la <!e recom
pensas son rc:,ponsab'es de manCOfI!Ulll 
et in.;;éliclnm por los :ictos qttc autoricen 
y acuenlc·u en jnnia, y cada un? ele 
por sí en el ejercicio de sus fn 11c1_c.nes 
cspecial!c's. 

ArL 51. Los font!o:3 perlcne~it:nles al 
crédito público se g-nanlar:íu_ en la Te
sorería <!el r:11110 en una ca3a ccn tres 
lla\"eS dist.intas. ele l:is c,nales 111:111tc111lrá 

. • 1 • • 
1111a en su poder ca:1:1 uno l1C ,os 1111t•n1 -

bros di! In Jnnta de Crédito púh!ico. 
.Arl;. 52. C::Ja J,11:ta se instalará i:in 

lnr.ao c.,1110 se nom!,rcn sus m:cmhro3. 
con~cnz:rnilo ii:mi!lliar.r:n,!utc su;, lrn
bajos. 

D:iclo en 0:1r.:cas :í l !) cln ju::io Je 
1865, 2° y ·7°-A. (,"uz,,ufo lJ!u11co.-EI 
~[inisLro cic Orél!ito Púhlico, .Jesé D. 
La-ndacla. 

1502 b 

DBCRE:TO cle22julio ele 1S65 ,·elalivo al 
artfoulv 13 de la ley .N·· 1502-. 

ANTOSIO Gu211Áx nuxcc, General 
en Jefe v Primer lk;.:i:!'nailo en ciercicio 
de la P,~s-dencia de :c:-s Ezlnclos Uuit!os 
de Veuezueb, <lccrcto: 

Arl;. 1 • Cuando el núnwrc, 4º arlículo 
13 de la ll'J sobre créclito ! úb!ico y el 
número 2-º artíciilo 2° Je) dccrrto regla
mentario exigen que se confront<?n las 
certificaciones expedidas por las Juntas 
calificadoras de scn·icios milit:ncs con 
lo3 reaisLros, se ha querido comprobar 
la ve:'ctad de tulcs·cerWicacioncs y evitar 
cualquier fraude contra la ley. 

Art. 2• El Ministro de Guerra remi
tirá á la bre,cda·I posible á la Junta de 
recompensas el cuadro general de las 
certificaciones :iuc se hubieren expedido 
en virtud del decrcLo ,Je 31 de marzo ele 
1854, acompaliando bajo formal i~vcn
tnrio todos los documentos y re!!1stros 
que hubiere creado la Junta califica
dora que se cst-ablcció en esta capit~ l. 

Art. 3° Dicha Junta calificadcra. aca
bará de calificar los cxpedicmtcs prescn
l!cidos h~ta el 16 de jonio próximo pasa-

do, r;.·nniéndosc dinria111cnte y pas..ndo 
cada dí.1 á la Junta ele rccompenrns los 
que calificare en él, á fin ele _ qnc 
ésta forme el rc!!islro corrcspo11d1enlc 
)' obre con arreglo :1 rn¡; demás atril:11-
cionr.s. 

Art.. 4° L:i Junta ele rccompenrns, 
ant~s ele remitir :i la de cré<lilo púl,lico 
el cuadro gencr:il los regist-ros y ~ocu
mcnios de qne trnlan l(!S dos ar11cnlos 
prrcc<!cntes, y el cn:i~ro general._ los 
comprob:inlcs y las copm3 ele los reg1slros 
á qnc se rclforc el arL~cnl? 2~ clel dccr~to 
rrali:ment::rio, exan111111ra s1 ha habido 
Cr~'i1dc cm1trn la ley" en les certificaciones 
expedidils por las rcspcctirn~ J n_ntas 
calilic:,dor.1s, bien por haberse 1111p111ado 
mayores scn-icios ó may~r rccompcns?. al 
agraciado, bien • porque hayan c_o'!1cud? 
falzedad los ccrtilicadorcs de scrnc1os, o 
bien porque las clos cerlific:iciones qne 
cxi!!"c el r.rtícnlo 2? de b lt:y no sean do 
103-~Jc,f,:,.-; ele la bri!!ad,1, di\·isión ó del 
cuerno en qnc si:-~:ieron los agraciados, 
ó dc

1

l .írft} ele operaciones dd tcrri;orio 
~n que miiibiron, s:-gí::i lo pri!\·icne di
cho artículo :! ? 

L1,czo que la .Junta du rccompcns:;s 
habierc cstampa<lo Sll inforn!C,_ ~len:r:Í 
cad11 expediente al se,•ero jlllCIO clcl 
Uc1:eral en Jefe de los Ejércitos y Esta
dos federales. 

Art. 5? El cxprcs:iclo Jefe emitirá 
so juicio por el órg::no ilcl .Mi~ii_slerio de 
Crédito Público, que lo trnsn11t1rá como 
el sello 1lcfinitirn de la calific:i~ión; y 
la Juut.a de Oréjito público, dcFpné,; tle 
haber pMado los expedientes por los 
trámites desian:ulos, comprolJar:í l::s ccr
ti ficaciones cin los registres, y ci. m pi i r:í 
las demás atribuciones que til!ne por la 
ler \' el decreto rcalamenlariu. 

·Art. G '? Cua:CJo el número 1 ? <lel 
artículo !) ? del decn?to reglamentario 
exige, para la prueba de las reclamacio
nes por suplementos hechos á Jas au · 
toridac!es y jefe.:; militares de la Fe<lora
ción qnc rn ;:compafien los contratos, 
celebrados con el Jefe de la revolución, ó 
con pcrson:i competentemente autoriza
da, ha querido que dicha persona pre
sente la autorización que le hubiere 
conferido el Je.fo de la revolución par:i 
contn.crlos, sin cnyo requisito no podr_á 
co:i::idcrárscla competentemente autori
zada. 

Carac.-isjulio22-dc 1SG5,2? y 7?-A. 
Guz11ufo Bla11co.-EI i\Iiaistro de Cré
diio Público, José D. La,ulaeta. 
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